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ción General de Gestión de Personal, en el modelo de instancia que
como anexo II se consignó en la Orden de 21 de Cebrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 1 de mano), relacionando en la
misma cuantos puestos se solicitan por orden de preferencia. Al
dorso de la instancia se alegarán los mmtos que se estimen
oportunos.

Tercera.-Las solicitudes podrin __ en el Registro del
Ministerio de Justicia, en los establecimientos penitenciarios o en
cualquiera de las depedencias aludidas ene! articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de quince d1as
naturales, contados desde el si¡u.iente al de la publicac.ón de esta
Orden en el «Boletin Oficial del EstadO».

Cuarta.-Los funcionarios que al amparo de este anuncio obtu·
viesen su destino no podrán participar durante un año en convoca
torias para provisión de puestos vacantes dependientes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias que se anuncien
en dicho periodo, salvo el caso de !lue se hubiere acordado su cese
en el pueste¡ de libre designación adjudicado o que el nuevo puesto
suponsa promoción proíesional para el interesado, considerándose
como tal la que implique acceso a puestQI de superior nivel al que
viene desempeñándose. '

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEX de 11 de junio de 1987 por la que se anuncia
com:ocalOria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20, 1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo Que se
relacionan en el anexo a la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-los puestos de trabajo Que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios Que
relinan los requisitos establecidos para el desempeño de los
mismos. Igualmente deberá tenerse en cuenta el nivel del puesto
solicitado, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 21, 2, b), de
la mencionada Ley 30/1984, de 2 de agosto. Este requisito vendrá
determinado por el grado personal consolidado por el solicitante o,
en su defecto, por el nivel del puesto de trabajo que estuviere
desempeñando al 31 de diciembre de 1986, de acuerdo con lo
establecido a estos eCectos por el articulo IS, 1, c), de la Ley Msdrid,lldejuniodeI987.-P.D.(OrdendeI9deseptiemhre
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado de 1985), el Director ceneral de Instituciones Penitenciarias,
para 1987. Andm Márquez Arando.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Director lleneral de Instituciones Penitenciarias, Subdlrec- Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.
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ldem, iel.
ldem, iel.
ldem, leI.
Idem, id.
Idem, id.
Funcionarios del Cuerpo Técnico de

Instituciones Penitenciarias.
ldem, iel.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Idem, id.
Funcionarios del Cuerpo Especial y

CuelJ'O de Ayudantes, ambos de In..
tituClones Penitenciarias. con dos
años de antigúedad.

Idem, id. .

Funcionarios del Cuerpo Técnico y
Cuerpo Especia1, ambos de Institu
ciones Penitenciarias, con dos años
de antigúedad.

ldem, iel.
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Vigo

Bilbao .

Subdirector de Régimen ....

Director ..

Cádiz (Poeno de Santa
María) "" " ..

Régimen cerrado
(Herrera de la Man·
cha) " "

Director. . Liria .
Director. . . . . . . . . . . .. Logroño .
Director, , . , , , , , , .. , , , , , . .. Madrid·1 , ,
Director. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Monterroso .
Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. A1meria , .. , .

Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. Badajoz .
Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. Castellón , .
Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. Córdoba , .. , .. , , .. ,
Subdirector Jefe de Equipo de O. y T. M

Na
á
n
1agacares' 'd'e" 'la" Oca""··.·.·.

Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. oela
Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. Poeno de Santa Maria
Subdirector JeCe de Equipo de O. y T. Valencia (hombres)
Subdirector de Régimen............. Madrid-I

Director.

Director.

15136 ORDEN de 26 dejunio de 1987 por la que se anuncia
a llb~e deSIgnacIón, entre funcionarios, puestos de
trabajO vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes lo~ puestos de trabajo Que se relacionan eni
el anexo a esta Orden y Siendo necesaria su provisión con carácter
urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de
la Ley. 30/1.984, de 2 de agosto, de ,Medidas para la ReCorma de la
FunclOn Pública, yen uso de las atnbuClOnes conferidas por el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre

Este Ministerio ha dispuesto: •

. Prim~ro.-<;:onvocar los referidos puestos para su provisión por
hbr~ deSJgnaClón entre funcionarios Que posean el grado personal
o D1vel gue corresponda en cada caso y reúnan los requisitos que
se especdican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrisimo
~ñor.Subsecretario en el plazo de 9uince días naturales a partir del
dla sl~ulente.a la de la publtcaclón de esta convocatoria en el
«!Io
R

letm OfiCIal del Estado". Las solicitudes se ~resentarán en el
elllstro General de este Ministerie (calle de los Reyes, número 1,

2801 S Madrid), o por cualquiera de las Cormas previstas en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Además de los datos personales y número de R~stTO
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a la soltcitud
currículum vitae, en el Que harán constar los títulos académicos
que poseen, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estime oportuno poner de manifiesto.

Cuarto.-A eCectos de cumplimiento de lo establecido en el
aniculo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
IS.l.c) de la Ley 21jl986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios púbhcos en
servicio activo deberán presentar, si son elegidos, resolución de
reconocimiento de grado personal o certificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentre destinado, especificando el
nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando el 31 de
diciembre de 1986.

Madrid, 26 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Libnrio Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


